
 

Fondo Fiduciario de la ONU en Apoyo a las Actividades 
para Eliminar la Violencia contra la Mujer 

 
La violencia contra las mujeres es un problema que no puede esperar... Es por ello que 
fue tan importante que la Asamblea General estableciera el Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra la Mujer. 

—Vicesecretaria General de la ONU, Asha-Rose Migiro 
 
A medida que me informaba sobre las personas y las organizaciones a las que apoya 
este Fondo Fiduciario, mayores eran mis deseos de involucrarme. Todos y todas 
sabemos en nuestras mentes y en nuestros corazones que toda mujer tiene derecho a 
una vida libre de violencia. Hagámoslo realidad. 

—Nicole Kidman, Embajadora de Buena Voluntad de UNIFEM 
 
Al menos una de cada tres mujeres alrededor del mundo ha sido golpeada, forzada sexualmente o 
abusada de algún otro modo en el transcurso de su vida. La violencia contra las mujeres y las niñas es 
quizás la violación más generalizada a los derechos humanos. Destroza vidas, fractura familias y 
comunidades y detiene el desarrollo. Economías endebles, sumadas a la discriminación y la desigualdad 
intensifican la vulnerabilidad de las mujeres a la violencia, manteniéndolas dependientes y limitando sus 
opciones. En los países en situaciones de conflicto y posconflicto, las mujeres son escogidas para 
someterlas a abusos sexuales y la trata de personas por las fuerzas armadas rivales. 
 
En 1996 la Asamblea General de la ONU estableció el Fondo Fiduciario de la ONU en Apoyo a las 
Actividades para Eliminar la Violencia contra la Mujer. Dicho fondo es el único mecanismo de 
financiamiento multilateral dedicado exclusivamente a apoyar esfuerzos locales, nacionales y regionales 
de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para enfrentar la violencia de género. Desde 
que comenzó a operar en 1997, el Fondo Fiduciario ha otorgado más de US$19 millones a 263 
iniciativas orientadas a abordar la violencia contra las mujeres en 115 países. UNIFEM, el Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, administra el Fondo Fiduciario. 
 
Con subsidios que van de los US$100.000 a los US$300.000, los proyectos del Fondo Fiduciario de la 
ONU prestan apoyo a campañas de educación y sensibilización y proporcionan servicios muy necesarios 
para las sobrevivientes de violencia. Sus beneficiarios ayudan a capacitar a jueces y policía para una 
mejor respuesta y prevención de la violencia. Muchos trabajos se esfuerzan por modificar actitudes de la 
comunidad y para involucrar a los varones como aliados. Con el fin de fortalecer el cumplimiento y la 
rendición de cuentas, el Fondo Fiduciario de la ONU se está enfocando en proyectos que trabajan para 
aplicar políticas y leyes nacionales orientadas a erradicar la violencia de género. Un segundo enfoque 
apunta a abordar el vínculo entre violencia contra las mujeres y VIH/SIDA. 
 
El Fondo Fiduciario de la ONU hace público un llamado anual para la presentación de propuestas. Las 
decisiones sobre las aprobaciones finales las toman los comités que son convocados por UNIFEM tanto 
a nivel mundial como subregional e incluyen a representantes de agencias de la ONU y destacados 
expertos y expertas de la sociedad civil. En 2007, 21 entidades participaron del proceso. 
 
 
Recursos para la Acción 
 
UNIFEM, como responsable de la administración del Fondo Fiduciario de la ONU, llega a los gobiernos, 
el sector privado, las organizaciones no gubernamentales y los individuos con el fin de alentar las 
contribuciones voluntarias para reducir la violencia de género. Durante los últimos años ha habido un 
alentador aumento de los recursos. Sin embargo, la demanda de recursos excede ampliamente la 
cantidad de fondos disponibles. Habitualmente, el Fondo Fiduciario recibe una cantidad de solicitudes 
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alrededor de 20 veces superior a las que puede adjudicar. En el 2007 el Fondo Fiduciario ha otorgado 
subsidios por un valor total de US$5 millones, pero recibió solicitudes que ascienden a los US$104,9 
millones. El abrumador número de propuestas demuestra el compromiso en todo el mundo para expandir 
el trabajo en el terreno para enfrentar la violencia de género. Pero el desafío es claro: la falta de recursos 
restringe severamente la magnitud y el alcance de las actividades integrales para modificar actitudes y 
leyes, generar apoyo y rendición de cuentas, proporcionar refugios y servicios. 
 
Para contribuir en línea, visita el sitio de UNIFEM en Internet en: http://www.unifem.org/support/#online. 
 
Las donaciones deducibles a efectos impositivos en los Estados Unidos mediante cheque o giro postal 
deben efectuarse a favor de: 
 
United Nations Foundation 
Attn: Fund for UNIFEM 
1225 Connecticut Avenue NW 
Fourth Floor 
Washington, DC 20036 
 
Indicar “UN Trust Fund to End VAW” en la línea memo del cheque. 
 
La Fundación de las Naciones Unidas es el socio de UNIFEM que le proporciona servicios fiduciarios. 
Las contribuciones son deducibles a efectos impositivos según las directrices fiscales de la Dirección 
General de Tributos de los Estados Unidos. Para mayor información, ponte en contacto con la 
Especialista en Asuntos Públicos, Joan Libby-Hawk, +1 212 906-6390, joan.libby-hawk@unifem.org. 
 
 
Prestar Apoyo Donde Más se lo Necesita 
 
La India: Mejores Opciones Jurídicas Igual a Más Justicia para las Mujeres 
En los hogares de la India, organizados generalmente alrededor de familias extendidas, la violencia 
puede hacer erupción de diversas formas. Ocurre entre hermanos, parejas sexuales, parientes políticos, 
padres, madres, hijos e hijas, jóvenes y ancianos. Si bien la violencia contra las mujeres dentro del 
matrimonio se considera un delito, el limitado alcance de las leyes vigentes y la falta de medidas legales 
para las víctimas llevaron a los grupos de mujeres a efectuar campañas para un nuevo y más amplio 
estatuto civil. En 2005, lograron que se apruebe la Ley de Protección de las Mujeres contra la Violencia 
Doméstica. Lawyers Collective, uno de los grupos que encabezó la campaña, emplea un subsidio del 
Fondo Fiduciario de la ONU para Eliminar la Violencia contra la Mujer con miras a ayudar al sistema 
jurídico de la India a ajustar las formas en que maneja los casos de violencia doméstica. 
 
Bolivia/Ecuador: Comunidades Indígenas Remotas Trabajan por la Protección Local 
En lo profundo de la selva amazónica sobre la frontera entre Bolivia y Ecuador viven diversas 
comunidades indígenas. Los índices de pobreza son altos; los servicios sociales para salud y educación 
son escasos. Se conoce poco sobre leyes nacionales. Incluso para una mujer que sí conoce sus 
derechos y es lo suficientemente fuerte como para desobedecer las convenciones que aceptan la 
violencia doméstica como una triste realidad, denunciar un caso de abuso ante las autoridades estatales 
requerirá un arduo viaje a través de ríos y selva virgen. Es por ello que un proyecto en ambos países, 
financiado por el Fondo Fiduciario de la ONU para Eliminar la Violencia contra la Mujer está apoyando 
medidas contra la violencia donde más se las necesita: para las propias comunidades indígenas. Bajo el 
liderazgo de promotoras de los derechos humanos de las mujeres indígenas, personas locales 
entrenadas dirigen diálogos en la comunidad sobre el problema de la violencia y examinan las leyes 
nacionales vigentes para determinar en cuál de los países se respetan las culturas locales y a la vez se 
protegen los derechos de las mujeres. Apoyadas por recursos públicos, las comunidades luego utilizaron 
esta información para diseñar mecanismos locales de servicio y protección. 
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